
Coyhaique, a dieciocho de marzo de dos mil veintitr s.é

VISTOS:

En presentaci n de fecha 4 de enero de 2022, a folio 1, comparece don V ctoró í  

Oyarz n Rodr guez, abogado, domiciliado en calle Eusebio Lillo N 118, segundo piso,ú í °  

de esta ciudad, en representaci n de ó Marcela Cristina Millar Alarc nó , labores de casa, 

domiciliada  en  calle  vila  Interior  N 12274-A,  comuna  de  El  Bosque,  Regi nÁ ° ó  

Metropolitana, quien deduce acci n ordinaria de petici n de herencia en contra de do aó ó ñ  

Ang lica Mariluz Gonzales Riquelmeé ,  ignora profesi n u oficio, c dula de identidadó é  

N 9.926.410-1; do a  ª ñ Mirna  Marisol  Gonz lez  Riquelmeá ,  ignora profesi n u oficio,ó  

cedula de identidad N 10.784.649-2; do a ª ñ Hilda Riquelme Riquelme, ignoro profesi nó  

u  oficio,  c dula  de  identidad N 5.537.085-0,  todos  ellas  con domicilio  en camino  aé ª  

Panguilemu, sector el Claro Parcela 13, de esta ciudad; don Marco Antonio Gonzales 

Riquelme, ignora profesi n u oficio, c dula de identidad N 10.653.696-1, con domicilioó é ª  

en calle Lautaro N 402 de esta ciudad; y do a ª ñ Claudia Yakelin Gonzales Riquelme, 

ignoro profesi n u oficio, c dula de identidad N 10.787.681-2, con domicilio en Juanó é ª  

Mart nez de Rozas N 1458 de esta ciudad, solicitando en definitivaí ª  declarar el derecho 

real de herencia a favor de su representada en el porcentaje legal de la masa hereditaria, 

restituy ndose los bienes individualizados y los dem s bienes incorporales y corporales,é á  

muebles o inmuebles que le correspondan, sus aumentos y frutos en el porcentaje legal 

desde el lapso de posesi n que los dem s comuneros ostentado desde que se defiri  laó á ó  

herencia,  o  bien,  en el  lapso que  este  tribunal  establezca  y  finalmente,  ordenar  las 

cancelaciones, inscripciones y subinscripciones que correspondan ante el Conservador de 

Bienes Ra ces de Coyhaique, todo lo anterior con expresa condena en costas.í

Funda su solicitud se alando que el 23 de mayo de 1964 naci  su representada,ñ ó  

del  fruto  de  una relaci n  sentimental  entre  don  H ctor  Gonz lez  Cadag n  y  do aó é á á ñ  

Prosperina Millar Alarc n, a cuya poca ambos pusieron fin a dicha relaci n, quedandoó é ó  

do a Marcela al cuidado de su madre, manteniendo en secreto la identidad de su padre,ñ  

d ndolo por muerto.á

Refiere que con el paso del tiempo, don H ctor contrajo matrimonio con do aé ñ  

Hilda Riquelme, del cual nacieron sus hijos Ang lica Mariluz, Mirna Marisol, Marcoé  

Antonio y Claudia Yakelin, todos de apellidos Gonz lez Riquelme. á

As , explica que en marzo de 1979, en momentos que do a Marcela cursabaí ñ  

primer  a o  de  ense anza  media  en  el  Liceo  Fiscal  B  N 2,  actual  Josefina  Aguirreñ ñ °  
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Montenegro, uno de sus profesores se sorprendi  ante el parecido de su representada conó  

su compa era de curso do a Ang lica Mariluz Gonz lez Riquelme, pregunt ndoles siñ ñ é á á  

eran hermanas. Luego de ello, su representada fue invitada a una cena en el domicilio 

de don H ctor Gonz lez, en cuya oportunidad ste le revel  que era su padre biol gicoé á é ó ó  

que la hab a buscado durante mucho tiempo, situaci n confirmada por la madre de suí ó  

representada. A partir de dicho momento, do a Marcela mantuvo un lazo afectivo conñ  

su padre y sus hermanos, sin embargo nunca fue reconocida por ste, falleciendo el 29é  

de agosto de 2012 sin satisfacer el leg timo anhelo de su representada.í

A ra z de dicha situaci n, refiere que su representada se vio obligada a interponerí ó  

una acci n de repudiaci n y reclamaci n de filiaci n paterna en contra de sus hermanosó ó ó ó  

y c nyuge de su padre, a fin de declarar constitutivamente su derecho filiativo ante eló  

Juzgado de Familia de esta ciudad, el que dict  sentencia el 31 de julio de 2019, a favoró  

de su representada, declarando que don H ctor Gonz lez Cadag n, c dula nacional deé á á é  

identidad N 4.398.257-5, es el padre biol gico de la demandante do a Marcela Cristina° ó ñ  

Millar  Alarc n,ó  c dula  nacional  de identidad N 8.768.923-9,  y en consecuencia  estaé °  

ltima era su hija, por lo que se orden  oficiar al Servicio de Registro Civil a fin deú ó  

practicar la subscripci n correspondiente, decisi n que se encuentra firme y ejecutoriadaó ó  

tras infructuosos recursos interpuesto ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Coyhaique 

y Corte Suprema.

Sostiene  que  en  virtud  de  los  hechos  relatados,  su  representada  adquiri  laó  

calidad de asignataria a titulo universal en la sucesi n quedada al fallecimiento de suó  

padre, y que los demandados le han negado desde hace mucho tiempo su derecho sobre 

los bienes que la componen, raz n por la que se ha visto en la obligaci n legal deó ó  

interponer esta acci n ante la evidente mala fe de sus hermanos de simple conjunci n.ó ó

A continuaci n detalla los bienes quedados en la masa hereditaria, sobre los queó  

tendr a derechos:í

FOJA N MERÚ

O

A OÑ DESCRIPCI N PROPIEDADÓ

165 164 1990 Sitio 3-A, MZ 115, ubicado en Coyhaique.
197 122 2010 Lote 13 de 5.175 mts. Ubicado en sector Rio Claro Km. 

5, Coyhaique

409 442 1965 Sitio  N 173,  MZ N 9 de  288  m2,  Ubicado  en  Pobl.º º  

V ctor Domingo Silva en Coyhaiqueí

Código: YGRLXEDVYQH

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



50 34 2007 Predio de 66,31 H s, ubicado en Valle Simpson, sectorá  

de seis lagunas, Coyhaique
440 397 1987 Predio  de  101  H s.  Ubicado  en  Cerro  la  Virgen,á  

Coyhaique
1374 841 2006 Cuota de dominio sobre resto de sitio N 1 , MZ N 55 deº ª º  

481 mts.
2903 1898 2010 Lote 12 de 5,167 Mts., Ubicado en Sector Rio Claro, 

Kms N 6, Coyhaiqueº
4059 2629 2016 Lote  113,  MZ  C,  Ubicado  en  Quinta  Once  de 

Coyhaique

En cuanto a la argumentaci n de derecho, cita los art culos 953, 980 y siguientes,ó í  

1264 y siguientes, todos del C digo Civil, y 253 del C digo de Procedimiento Civil.ó ó

En presentaci n de fecha 3 de febrero de 2022, a folio 14ó , comparecen los 

demandados,  representados  por  el  abogado  Ervis  Patricio  Bahamondes  Olavarr a,í  

quienes contestan la demanda solicitando su rechazo, con expresa condena en costas.

Luego de referirse a los antecedentes de la causa, esgrime que los hechos reales 

distan de la historia contada por la actora, puesto que al nacer fue solo reconocida por 

su madre do a Prosperina Segunda Alarc n Vivallo, quien cre a que el padre de su hijañ ó í  

era  don  H ctor  Rozas  Astudilloé  domiciliado  en  sector  valle  Simpson,  a  quien  cita 

judicialmente ante el Tribunal a fin de que reconozca voluntariamente su paternidad, sin 

embargo, esta persona no reconoce tal cosa.

A ade  que  con  fecha  14  de  enero  de  1970  la  madre  de  la  actora  contraeñ  

matrimonio con don Delmiro Millar Aguilar, con quien ya era conviviente, y quien cr aí  

a do a Marcela, agregando que estos eran padres de un hijo llamado Luis Alberto Millarñ  

Alarc n, nacido el 10 de diciembre de 1968, y estaba embarazada de su segundo hijoó  

matrimonial,  Washington  Millar,  quien  nacer a  el  8  de  mayo  de  1970.  Finalmenteí  

tendr an otra hija, Ver nica, nacida el 15 de agosto de 1976.í ó

As ,  explica  que  con  fecha  30  de  mayo  del  a o  2011,  fue  reconocidaí ñ  

voluntariamente como hija por don Delmiro Millar Aguilar, quien falleciera luego, con 

fecha 7 de junio de 2015, hecho citado por la demandante como un acto de amor ,“ ”  

con lo cual reconoce que es a dicha persona a quien reconoc a y amaba como padre.í  

Enfatiza en la fecha de dicho reconocimiento, pues a dicha poca don H ctor Gonz lezé é á  

estaba vivo.
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Refiere que don H ctor Gonz lez Cadag n jam s supo que hubiera engendradoé á á á  

una hija fuera de su matrimonio, sin embargo reconoce que la demandante y do añ  

Ang lica  Gonz lez  coincidieron  en  el  colegio,  y  que  en  algunas  ocasiones  visit  laé á ó  

vivienda familiar, por lo que tampoco es efectivo que haya generado un v nculo afectivoí  

de car cter filial entre ella y la familia de los demandados, tanto as  que pasaron muchosá í  

a os sin tener contacto, donde la actora viv a bajo el cuidado de quien era a dicha pocañ í é  

su padre putativo, don Delmiro Millar Aguilar, quien termin  reconoci ndola como suó é  

hija en el a o 2011, enfatizando que la actora no solicit  la impugnaci n del mismo sinoñ ó ó  

7 a os despu s.ñ é

Argumenta que la l gica nos lleva a la conclusi n que su v nculo afectivo era conó ó í  

quien reconoc a como padre, tal es as  que hoy, al ver su certificado de nacimiento, seí í  

lee Marcela Cristina Millar Alarc n  y no Marcela Cristina Gonz lez Alarc n, por lo“ ó ” á ó  

que  ella  decidi  mantener  el  apellido  de  la  persona  a  quien  realmente  conoci  yó ó  

reconoci  como padre.ó

Precisa que los demandados solo tuvieron noticia de su pretensi n de ser hija deó  

don H ctor Gonz lez, cuando fueron notificados de la demanda donde impugnaba elé á  

reconocimiento,  hecho  por  don  Delmiro  Millar,  y  reclamaba  la  paternidad  de  don 

H ctor Gonz lez, lo cual ocurri  el 29 de noviembre del a o 2018, seg n consta de laé á ó ñ ú  

causa Rol C-715-2018 del Juzgado de Familia de Coyhaique.

En cuanto a la fundamentaci n jur dica de la demanda cita doctrina, sosteniendoó í  

que de acuerdo al  art culo 1264 del C digo Civil,  se desprende con claridad que elí ó  

sujeto activo de la acci n es aquel que probare su derecho a una herencia ocupada poró  

otra persona, precisando que la acci n no s lo tiene por objeto la adjudicaci n de laó ó ó  

herencia y la restituci n de las cosas  hereditarias  pose das por el  demandado y queó í  

constituyen  todo  o  parte  del  patrimonio  dejado  por  el  difunto,  sino  tambi n  elé  

reconocimiento de la calidad de heredero, cuesti n que la parte demandante deberó á 

probar en el juicio. En otras palabras, la acci n tiene un doble prop sitoó ó  e involucra una 

acci n declarativa junto con una especie de acci n reivindicatoria, petici n que no seó ó ó  

realiza en la demanda y en consecuencia no podr  prosperar.á

A ade que en la posesi n efectiva no se incluyeron algunos bienes sindicados porñ ó  

la actora, atendido las siguientes razones:

1.- Sitio 173 Mz.9 inscrito a fs. 409, N 442 a o 1965 del CBR de Coyhaique, fue° ñ  

enajenada por el causante el 9 de julio de 1976. 
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2.- Predio de 66,31 h s, de Valle Simpson, inscrito a fs. 50 N 34 del a o 2007á ° ñ  

del CBR de Coyhaique, fue transferido por el causante el 4 de julio de 2008.

3.- Predio de 101 has. De Cerro La Virgen, inscrito a fs. 440, N 397 a o 1987° ñ  

del CBR de Coyhaique, fue subdividido en 4 lotes que fueron vendidos por el causante 

sucesivamente el 28/11/2001; 26/05/2002; 25/05/2002 y 12/05/2003. 

4.- Lote 12 de sector R o Claro, inscrito a fs. 2903 vta, N 1898 del a o 2010 delí ° ñ  

CBR de Coyhaique, fue enajenado por el causante el 31 de julio del a o 2012. ñ

En el  primer  otros  de  la  presentaci n  de  folio  14,í ó  comparece don  Ervis 

Patricio Bahamondes Olavarr aí , abogado, en representaci n de do a Hilda Riquelmeó ñ  

Riquelme, do a Ang lica Mariluz, do a Mirna Marisol, do a Claudia Yakelin, y donñ é ñ ñ  

Marco Antonio, estos ltimos de apellido Gonz lez Riquelme, quien deduce demandaú á  

reconvencional de  prescripci n  adquisitiva  ordinaria  del  Derecho  real  de  Herenciaó  

respecto  de  la  sucesi n  de  don  H ctor  Laureano  Gonz lez  Cadag n,  en  contra  deó é á á  

Marcela Cristina Millar Alarc nó ,  due a de casa, domiciliada en calle vila Interiorñ Á  

N 12274, comuna de El Bosque, de la Regi n Metropolitana, as  como tambi n, acci n° ó í é ó  

de prescripci n adquisitiva ordinaria de la cuota de dominio sobre todos los bienes queó  

conforman  la  herencia  del  causante  referido  y  que  pudieran  corresponder  a  la 

demandada,  solicitando  en  definitiva acoger  la  demanda  en  todas  sus  partes  y,  en 

consecuencia, declarar: 

1.- Que sus mandantes son due os, por prescripci n adquisitiva ordinaria, en lañ ó  

proporci n que la ley les asigna, del derecho real de herencia en la sucesi n de donó ó  

H ctor Laureano Gonz lez Cadag n, que do a Marcela Cristina Millar Alarc n, tiene oé á á ñ ó  

podr a tener en ella. í

2.-  Que  conforme  a  ello,  se  debe  ordenar  practicar  las  inscripciones  y  sub 

inscripciones que procedan. 

3.-  Que sus mandantes son due os, por prescripci n adquisitiva ordinaria delñ ó  

derecho de dominio sobre todos los  bienes que conforman la herencia del  causante 

referido. 

4.- Que la demandada queda condenada al pago de las costas de la causa.

Funda su solicitud reproduciendo los hechos expresados en lo principal de su 

presentaci n, y agregando la circunstancia de haber contra do matrimonio don H ctoró í é  

Gonz lez Cadag n con do a Hilda Riquelme Riquelme, con fecha 7 de septiembre deá á ñ  

1964, bajo el r gimen de sociedad conyugal, inscribi ndose como el N 113 del Registroé é °  
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del a o 1964, circunscripci n de Coyhaique, precisando que el r gimen matrimonial fueñ ó é  

modificado por el de separaci n total de bienes en el a o 1978. A ade que de dichoó ñ ñ  

matrimonio  nacieron  sus  hijos  Ang lica  Mariluz,  Mirna  Marisol,  Marco  Antonio  yé  

Claudia Yakelin, todos de apellidos Gonz lez Riquelme.á

Explica  que  con  fecha  27  de  agosto  de  2012  fallece  don  H ctor  Gonz lezé á  

Cadag n,  inscribi ndose  su  defunci n  bajo  el  N 157  del  Registro  de  dicho  a oá é ó ° ñ  

correspondiente a la circunscripci n de Coyhaique, otorg ndose posesi n efectiva de laó á ó  

herencia intestada a su respecto por resoluci n exenta N 284 de 13 de septiembre deó °  

2012, del Director Regional del Registro Civil de la regi n de Ais n, publicada el 20 deó é  

septiembre de 2012, a sus hijos matrimoniales referidos precedentemente, y a su c nyugeó  

sobreviviente do a Hilda Riquelme Riquelme.ñ

As , indica que se hizo facci n de inventario de bienes del causante consistente ení ó  

tres  inmuebles  no  agr colas,  todos  de  la  comuna  de  Coyhaique,  adem s  de  unaí á  

camioneta Nissan Terrano PPU DVYZ.99-4, y como muebles se acogi  a la presunci nó ó  

legal  del  20% del  valor  de  tasaci n  de  los  inmuebles.  Precisa  que  practicaron  lasó  

inscripciones especiales de herencia de la siguiente forma:

- El Rol 287-3 de la comuna de Coyhaique, correspondiente al Sitio 3-A de la 

manzana  115,  de  la  ciudad,  comuna  y  provincia  de  Coyhaique,  se  inscribi  comoó  

especial de herencia con fecha 12 de diciembre de 2012, a Fojas 3.215, N 1948, del°  

registro de Propiedad del a o 2012 del CBR de Coyhaique. ñ

- El rol N 318-9 de la comuna de Coyhaique, correspondiente a una cuota de°  

dominio del Sitio 1 A, manzana 55 de la ciudad, comuna y provincia de Coyhaique, se 

inscribi  como especial de herencia a fojas 2291, N 1474 del registro de propiedad deló °  

a o 2013.  Inscripci n de fecha 07 de agosto  de 2013,  y tambi n a fojas  2071 vta,ñ ó é  

N 1337 del a o 2013, del CBR de Coyhaique, de fecha 17 de julio de 2013 ° ñ

- El rol N 1110-35 de la comuna de Coyhaique, correspondiente al Lote 13 de°  

5.075 metros cuadrados ubicado en sector R o Claro, comuna y provincia de Coyhaique,í  

se inscribi  como especial de herencia con fecha 13 de diciembre de 2012, a Fojas 3.227,ó  

N 1956, del registro de Propiedad del a o 2012 del CBR de Coyhaique.° ñ

En cuanto a la fundamentaci n del derecho cita los art culos 2492, 2498, 2512,ó í  

2517, 1269 y 704 del C digo Civil,  arguyendo que el Derecho Real de herencia seó  

adquiere por prescripci n adquisitiva ordinaria de 5 a os, y para acceder a ello se debenó ñ  

cumplir con los siguientes requisitos legales: a) La posesi n del derecho real de herenciaó  
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con justo t tulo, el que se cumple con la resoluci n administrativa que otorg  la posesi ní ó ó ó  

efectiva, la cual gener  que sus representados comenzaran a prescribir adquisitivamenteó  

en  contra  de  cualquiera  que  pudiera  alegar  derechos  a  la  herencia  de  don  H ctoré  

Laureano Gonz lez Cadag n; b) el transcurso del lapso de 5 a os, precisando que desdeá á ñ  

la fecha de la resoluci n que otorg  la posesi n efectiva del causante, dicho plazo seó ó ó  

habr a cumplido el 13 de septiembre de 2017, o, si se estima como oponible a terceros laí  

fecha  de  la  publicaci n,  debe  entenderse  cumplido  el  plazo  de  5  a os  el  20  deó ñ  

septiembre de 2017; c) la ausencia de interrupci n, lo cual se produce por la notificaci nó ó  

legal de la demanda de petici n de herencia, que en la especie sucedi  el 18 de enero deó ó  

2022.

En conclusi n, esgrime que entre la fecha de la resoluci n que otorg  la posesi nó ó ó ó  

efectiva de H ctor Laureano Gonz lez Cadag n, esto es, el 13 de septiembre de 2012, yé á á  

la fecha de la primera notificaci n de la demanda, a saber, el 18 de enero de 2022, hanó  

transcurrido un total de 9 a os y 4 meses, cumpli ndose as  los tres requisitos legalesñ é í  

referidos, a adiendo que adem s de ser poseedores de buena fe, estos tienen calidad deñ á  

herederos por ser hijos del causante y c nyuge sobreviviente respectivamente, citando aló  

efecto jurisprudencia de nuestro m ximo tribunal.á

En lo principal  de presentaci n de fecha 16 de febrero de 2022, a folioó  

18,  el  actor  evacua el  tr mite  de  r plica  realizando una s ntesis  de  los  argumentosá é í  

esgrimidos por los demandados, pasando a exponer que los hechos descritos por estos 

carecen de veracidad, afirmando que los mismos en nada controvierten substancialmente 

un hecho probado y reconocido mediante sentencia firme y ejecutoriada del Tribunal de 

Familia  de  nuestra  ciudad,  esto  es,  que  la  actora  es  hija  biol gica  de  don  H ctoró é  

Cadag n, a adiendo que tanto este como los demandados la reconocieron socialmenteá ñ  

como tal, visit ndose y compartiendo constantemente, todo lo cual demostrar  la mala feá á  

objetiva y subjetiva de la contraria.

Reafirma los hechos expuestos en el libelo, precisando que a los 14 a os la actorañ  

se hizo amiga de Ang lica Gonz lez y todo el mundo les dec a que eran familia por sué á í  

gran parecido, y un d a el padre de Ang lica, padre biol gico de la actora, la invit  a suí é ó ó  

hogar, junto a sus cuatros hermanos biol gicos y su esposa Hilda, pregunt ndole al llegaró á  

cu l era el nombre de su madre, y al momento de dec rselo, le explic  que era su hija yá í ó  

que  estuvo a os  busc ndola,  dicha  informaci n  fue  confirmada por  la  madre  de  lañ á ó  

actora.
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Por  otra  parte,  manifiesta  que  posteriormente  su  padre  biol gico  la  llev  aó ó  

Coyhaique, a su domicilio ubicado en calle Bilbao, donde estuvo viviendo tres meses 

junto a todos sus hermanos, y conociendo a sus t os y abuelos, a adiendo otros hechosí ñ  

que demuestran la convivencia  y lazo afectivo  formado entre  la  actora y  la familia 

paterna, as  como entre sus hijos con estos ltimos.í ú

A ade que en m s de una ocasi n su padre en conjunto con su c nyuge, lañ á ó ó  

visitaron en su hogar en Santiago, ofreciendo en alguna oportunidad capos y tierras, a lo 

que la actora no habr a respondido pues se dio cuenta que do a Hilda no lo tom  muyí ñ ó  

bien. En dicho orden de ideas, se ala que tras 4 a os desde aquella visita,  trat  deñ ñ ó  

comunicarse con su padre para presentarle a su nieta mayor, respondi ndole do a Hildaé ñ  

con improperios, y orden ndole que desapareciera de sus vidas, por lo que do a Marcelaá ñ  

opt  por alejarse, con mucha tristeza. Luego de dicha situaci n, el marido de su madre,ó ó  

don Delmiro Millar Aguilar ofreci  darle su apellido, a adiendo que no lo hizo antesó ñ  

pues nunca la present  como hija, y toda esta situaci n hizo que la actora se sintieraó ó  

negada  durante  toda  su  vida,  aclarando  que  su  padre  biol gico  siempre  quisoó  

reconocerla pero por influencias ajenas no lo hizo, raz n por la que al fallecer comenzó ó 

la demanda de paternidad para honrar a quien la habr a engendrado.í

Enfatiza que se habr a alejado de la familia paterna de manera obligada, al serí  

tratada con ofensas por la esposa de su padre, sin embargo a n mantiene contacto conú  

sus  t as  paternas,  as  como  con  la  viuda  de  su  t o  Patricio  Gonz lez,  agregandoí í í á  

finalmente  que  su  hijo  Luis  Venegas  Alarc n  tambi n tiene  relaci n  con  la  familiaó é ó  

Gonz lez, con quienes se identifica y por dicha raz n no cambi  su apellido a Millar.á ó ó

En otro orden de ideas, controvierte el argumento que su parte deber a acreditarí  

el reconocimiento de calidad de heredera, pues ostentar a la posesi n legal de los bienesí ó  

en  calidad  de  heredera  abintestato,  acredit ndose  ello  con  la  sentencia  firme  yá  

ejecutoriada que la reconoce como hija biol gica de don H ctor Gonz lez, restando soloó é á  

la correcci n y ampliaci n de la posesi n efectiva.ó ó ó

Por otra parte, aduce que no existe un error en la parte petitoria de la demanda, 

y  en  caso  de  ser  efectivo  aquello,  podr a  haber  ejercido  la  contraria  el  derecho  aí  

impetrar una excepci n dilatoria o perentoria, por lo que al no alegarlo ha perdido laó  

oportunidad procesal para hacerlo.
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En el primer otros  de la presentaci ní ó  de fecha 16 de febrero de 2022, a 

folio  18,  comparece  la  parte  demandante  principal  contestando  la  demanda 

reconvencional, solicitando su rechazo, con costas.

Por aplicaci n del principio de econom a procesal, da por reproducidos todos losó í  

hechos tanto de dicho escrito, como los relatados en el libelo. 

Aduce  que  los  demandantes  reconvencionales  no  son  herederos  putativos, 

hip tesis invocada por stos para alegar la prescripci n adquisitiva ordinaria del derechoó é ó  

real de herencia a su favor en la sucesi n de don H ctor Laureano Gonzales Cadag n yó é á  

de la prescripci n adquisitiva ordinaria de la cuota de la herencia que le corresponde aó  

la actora, toda vez que en la especie se trata de herederos reales y no aparentes, cuesti nó  

que no ha sido desconocida por su parte, por lo que no podr a prosperar la acci n.í ó

Sin perjuicio de lo anterior,  indica que los demandantes reconvencionales son 

poseedores irregulares y por lo tanto no puede declararse que el lapso que corre para 

prescribir adquisitivamente sea de 5 a os, sino deber an ser de 10 a os como poseedoresñ í ñ  

irregulares al no tener uno de los requisitos o elementos necesarios para estar en posesi nó  

regular como es la buena fe, plazo que no ha transcurrido, no pudiendo prosperar la 

acci n.ó

De acuerdo a lo anterior, a ade que los demandantes, antes, durante y despu sñ é  

de la muerte del  causante, sab an que do a Millar era su hermana, la sentencia deí ñ  

filiaci n tan s lo vino a constatar  un hecho evidente y aceptado desde hace muchoó ó  

tiempo por los demandantes reconvencionales y por el padre fallecido en una suerte de 

posesi n  notoria  del  estado  civil  de  hija,  por  lo  que  ser a  reprochable  que  ahoraó í  

argumenten que nunca supieron que era su hermana y que tan s lo se enteraron con laó  

demanda de acci n de filiaci n.ó ó

En  lo  principal  de  presentaci n  de  25  de  febrero  de  2022,  a  folio  21ó , 

comparece el apoderado de los demandados evacuando el tr mite de d plica respecto deá ú  

la demanda principal, reiterando los antecedentes de hecho y derecho esgrimidos en la 

contestaci n, a adiendo que la r plica formulada por el actor est  llena de falsedades eó ñ é á  

incongruencias, manifestando que no se hace cargo de varias cuestiones alegadas por sus 

representados.

Por otra parte, en cuanto a los bienes se alados por la actora como quedados enñ  

la herencia del causante, reitera que existen tres inmuebles que no se encuentran en el 

dominio de la sucesi n, por lo que a la fecha no existir an bienes en el haz hereditario.ó í
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En  el  otros  de  presentaci n  de  25  de  febrero  de  2022,  a  folio  21í ó , 

comparece el apoderado de la parte demandada principal y demandante reconvencional, 

evacuando el tr mite de r plica de esta ltima.á é ú

En cuanto a la calidad de herederos putativos de sus mandantes, refiere que dicha 

cuesti n  ha  sido  resuelta  por  nuestro  m ximo  tribunal,  arguyendo  que  si  bien  losó á  

demandantes claramente son herederos leg timos respecto de la cuota o parte que lesí  

corresponde en calidad de hijos y c nyuge sobreviviente, sin embargo son herederosó  

putativos  en  relaci n  a  la  cuota  parte  que  le  corresponde  a  quienes  aparezcanó  

reclamando derechos en la misma sucesi n, citando jurisprudencia al efecto.ó

Respecto a la buena fe de sus representadas , se ala que la posesi n notoriañ ó  

no es  una suerte  como expresa el  demandado,  sino que es  una decisi n expresa,“ ” ó  

manifiesta, p blica, persistente en el tiempo, indubitada, y patente a trav s de hechosú é  

concretos, los cuales la misma ley los indica en el art culo 200 del C digo Civil, y que ení ó  

la especie, la actora no cumplir a ninguno de dichos requisitos respectos del causante,í  

mas s  respecto de don Delmiro Millar Aguilar, con quien s  tuvo calidad de hija, por loí í  

que la calidad que se pretende auto otorgar sta, es falsa.é

En dicho orden de ideas, arguye que nada altera la buena fe de sus mandantes,  

sino que por el contrario, esta se presume de conformidad al art culo 707 del C digoí ó  

Civil, cumpli ndose los requisitos para acceder a la acci n de prescripci n adquisitiva.é ó ó

Con  fecha  11  de  marzo  de  2022,  a  folio  23,  comparece  la  demandada 

reconvencional,  evacuando  el  tr mite  de  d plica,  reiterando  todas  sus  proposicionesá ú  

f cticas y jur dicas realizadas en la contestaci n de demanda reconvencional.á í ó

Enfatiza que los demandados son verdaderos herederos, precisando que lo que se 

encuentra  en disputa,  es  el  reconocimiento  jur dico y  la  restituci n  de  los  derechosí ó  

personales y reales que le corresponden a la actora en la sucesi n de su padre.ó

Arguye que los demandados luego de perder el juicio de filiaci n en contra de suó  

representada, comenzaron a sustraer bienes de su patrimonio, lo que demostrar a la malaí  

fe con que han obrado, reserv ndose las acciones civiles y penales. En dicho sentidoá  

afirma  que  los  demandados  eran  poseedores  irregulares,  pues  atendida  la  confesi nó  

espont nea en sus escritos, estos habr an enajenado todos los bienes de la sucesi n.á í ó

Con  fecha  19  de  abril  de  2022,  seg n  consta  en  folio  28  ú de la carpeta 

electr nica  del  proceso,  el  tribunal  llam  a  las  partes  a  conciliaci n,  la  que  no  seó ó ó  

produjo.
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Con fecha 16 de mayo de 2022, en folio 30, se recibi  la causa a prueba poró  

el t rmino legal, fij ndose los puntos que constan en dicha resoluci n respecto de laé á ó  

demanda principal y reconvencional a saber:

“En cuanto a la demanda principal:

1.- Efectividad que la demandante posee la calidad de heredera de los derechos  

hereditarios  quedados  al  fallecimiento  de  don  H ctor  Laureano Gonz lez  Cadag n.é á á  

Circunstancias.

2.- Efectividad que por resoluci n administrativa del Servicio de Registro Civil eó  

Identificaci n se concedi  la posesi n efectiva de la herencia intestada a los demandados.ó ó ó  

En la afirmativa, fecha de otorgamiento.

3.- Efectividad de no haber sido considerada la actora en la posesi n efectivaó  

quedada  al  fallecimiento  del  causante,  don  H ctor  Laureano  Gonz lez  Cadag n.é á á  

Circunstancias.

4.- Bienes o derechos que constituyen la herencia quedada al fallecimiento de don  

Laureano Gonz lez Cadag n.á á

5.- Efectividad que los demandados actualmente est n en posesi n de la herenciaá ó  

reclamada en autos y cu les ser an sus actos de herederos. Hechos y circunstancias.á í

En cuanto a la demanda reconvencional:

6.- Calidad de herederos que invocan los demandantes reconvencionales do añ  

Ang lica Gonz lez Riquelme, do a Mirna Gonz lez Riquelme, do a Claudia Gonz lezé á ñ á ñ á  

Riquelme, don Marco Gonz lez Riquelme, y do a Hilda Riquelme Riquelme respectoá ñ  

del causante don H ctor Laureano Gonz lez Cadag n.é á á

7.- Efectividad de haber operado a favor de do a Ang lica Gonz lez Riquelme,ñ é á  

do a  Mirna  Gonz lez  Riquelme,  do a  Claudia  Gonz lez  Riquelme,  don  Marcoñ á ñ á  

Gonz lez  Riquelme,  y  do a  Hilda  Riquelme  Riquelme,  la  prescripci n  adquisitivaá ñ ó  

ordinaria o extraordinaria del derecho de herencia y/o prescripci n adquisitiva ordinariaó  

o extraordinaria de la cuota de dominio sobre todos los bienes quedados al fallecimiento  
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de don H ctor Laureano Gonz lez Cadag n. En la afirmativa, fecha en que se cumplié á á ó  

dicho plazo, y que ste no se haya interrumpido natural ni civilmente.é ”

Con fecha 1 de diciembre de 2022, en resoluci n contenida en folio 76ó , se 

cit  a las partes para o r sentencia.ó í

 Con fecha 4 de febrero de 2023, en resoluci n contenida de folio 77ó , se 

decretaron medidas para mejor resolver.

A folio 78 se incorpora copia impresa ntegra del expediente C-715-2018,  el queí  

se ingresa bajo custodias n meros 264 y 265.ú

A folio 79 se recepciona oficio 98 de 27.02.2023, el que incluye resoluciones que 

recaen en solicitudes de modificaci n  o rectificaci n administrativa del  causante  donó ó  

H ctor Laureano Gonz lez Cadag né á á

Con fecha 1 de marzo  de  2023,  en resoluci n  contenida de  folio  80ó , se 

tuvieron por cumplidas las medidas para mejor resolver, quedando nuevamente la causa 

en estado de fallo. 

CON  LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO  :  

EN CUANTO A LA OBJECION DE DOCUMENTOS DE FOLIO 39

PRIMERO: Que la parte demandada en el escrito presentado con fecha 12 de 

agosto de 2022, a folio 39, objeta los documentos acompa ados en la presentaci n de 9ñ ó  

de agosto de 2022, de folio 37, consistentes en fotograf as e intercambio de mensajes deí  

WhatsApp y Messenger, toda vez que son instrumentos privados, que no emanan de su 

parte y a la cual no le consta su autenticidad ni integridad, as  como tampoco han sidoí  

validados en juicio por otro medio de prueba.  

SEGUNDO: Que conferido el traslado a la parte demandante, ste solicita sué  

rechazo con costas, atendido que no es efectivo que no emanen de la contraria y ser aní  

aut nticos e ntegros por cuanto reflejan la imagen de las  partes,  aclara que fueroné í  

sacadas en reuniones sociales donde estaban demandante y demandados, constituyendo 

un  medio  de  prueba  m s  que  antes  del  fallecimiento  de  su  padre  en  com n  seá ú  

prodigaban el cari o de hermanos entre s .ñ í
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Por otro lado, aduce que carece de fundamentos la impugnaci n debido a que noó  

expresa las razones o motivos en que se funda, limit ndose a enunciar la norma, laá  

forma de impugnaci n,  pero no justifica  y no explica cu l  es  el  razonamiento paraó á  

arribar a la conclusi n que los antecedentes aportados al juicio son falsos o carecen deó  

integridad

TERCERO: Que, la objeci n documental formulada por la parte demandada, sió  

bien ha sido esgrimida bajo causal legal, los fundamentos est n m s bien relacionadasá á  

con el  valor  probatorio de dichos documentos,  cuesti n que es  facultad del  tribunaló  

ponderar en la etapa procesal correspondiente, por lo que se rechazar  la objeci n, siná ó  

costas, y sin perjuicio del m rito probatorio que se le asigne en definitiva al documentoé  

cuestionado.

EN CUANTO A LA OBJECI N DE DOCUMENTOS DE FOLIO 53Ó

CUARTO: Que la parte demandada en el escrito presentado con fecha 1 de 

septiembre  de  2022,  a  folio  53  del  cuaderno  principal,  objeta  los  documentos 

acompa ados en la presentaci n de fecha 26 de agosto de 2022, contenidos a folio 50,ñ ó  

consistente en cuatro declaraciones juradas. 

Argumenta que en primer  lugar,  se  trata  de instrumentos privados,  y  que el 

hecho  de  haber  sido  autorizadas  las  firmas  por  un  Notario,  no  los  transforma  en 

instrumento p blico, pues no cumple con ninguno de los requisitos del art culo 1699 delú í  

C digo Civil. Por consiguiente, sostiene que se deben aplicar las reglas probatorias de losó  

instrumentos privados citando el art culo 346 del C digo Adjetivo al efecto.í ó

En  segundo  lugar,  se ala  que  en  la  especie  se  han  acompa ado  dichosñ ñ  

documentos con citaci n,  es  decir,  bajo el  apercibimiento propio de los  documentosó  

p blicos de conformidad al art culo 342 N 3 del cuerpo legal citado precedentemente,ú í °  

por lo que el tribunal debiese declarar que dichos instrumentos carecen de todo valor 

probatorio.

Finalmente,  aun  cuando  se  pudieren  reconocer  tales  documentos,  su  valor 

probatorio es inexistente, toda vez que a trav s de ellos se intenta incorporar al juicioé  

declaraciones de terceros, sobre los hechos discutidos en el proceso, lo que es propio de 

una prueba testimonial, pero sin contar con los elementos y requisitos propios de dicho 

medio  de  prueba,  impidi ndole  la  posibilidad  de  tachar  a  los  testigos,  oé  

contrainterrogarlos.
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QUINTO: Que conferido el traslado a la parte demandante, sta se ala que laé ñ  

contraria no ha solicitado modificaci n de la resoluci n que tuvo por acompa ados losó ó ñ  

documentos  presentados  por  su  parte,  manifestando  que  debi  haber  solicitado  laó  

reposici n de la misma, entendiendo que ha renunciado t citamente a ello.ó á

Por otro lado, indica que los  instrumentos privados emanados de terceros,  se 

acompa an con citaci n, citando al profesor Cristian Maturana, as  como los art culosñ ó í í  

795 N 4,  800 N 3 y 348  inciso  2 ,  todos  del  C digo  de  Procedimiento Civil.  Por° ° ° ó  

consiguiente,  aduce  que la  forma en que  fueron acompa ados  los  documentos,  estañ  

correcta.

Finalmente,  refiere  que  no  se  ha  fundamentado  la  objeci n  de  la  parteó  

demandada,  debiendo  rechazarse  por  no  cumplir  la  formalidad  o  ritualidad  de  las 

normas de orden p blico, citando jurisprudencia para ello.ú

SEXTO: Que, la objeci n documental formulada por la parte demandada, no haó  

sido  esgrimida  bajo  causal  legal  alguna,  siendo  los  fundamentos  de  sta  m s  biené á  

relacionadas con el valor probatorio de las citadas declaraciones juradas, cuesti n que esó  

facultad  del  tribunal  ponderar  en  la  etapa  procesal  correspondiente,  por  lo  que  se 

rechazar  la objeci n, sin costas por no haberse solicitado expresamente, y sin perjuicioá ó  

del m rito probatorio que se le asigne en definitiva a los documentos cuestionados.é

EN  CUANTO  A  LAS  DEMANDAS  PRINCIPAL  Y 

RECONVENCIONAL

S PTIMO:É  Que  la  demandante,  do a  ñ Marcela  Cristina  Millar  Alarc nó , 

representada por su abogado  don V ctor  Oyarz n Rodr guezí ú í ,  en lo principal  de su 

presentaci n de folio 1, deduce  ó acci n ordinaria de petici n de herencia en contra deó ó  

do a  ñ Ang lica  Mariluz  Gonzales  Riquelmeé , do a  ñ Mirna  Marisol  Gonzalez 

Riquelme,  do a  ñ Hilda  Riquelme  Riquelme, don Marco  Antonio  Gonzales 

Riquelme y  do a  ñ Claudia  Yakelin  Gonzales  Riquelme,  solicitando  en  definitiva 

declarar el derecho real de herencia a favor de su representada en el porcentaje legal de 

la  masa  hereditaria,  restituy ndose  los  bienes  individualizados  y  los  dem s  bienesé á  

incorporales y corporales, muebles o inmuebles que le correspondan, sus aumentos y 

frutos  en  el  porcentaje  legal  desde  el  lapso  de  posesi n  que  los  dem s  comunerosó á  

ostentado desde que se defiri  la herencia, o bien, en el lapso que este tribunal establezcaó  

y  finalmente,  ordenar  las  cancelaciones,  inscripciones  y  subinscripciones  que 
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correspondan ante el Conservador de Bienes Ra ces de Coyhaique, todo lo anterior coní  

expresa condena en costas.

OCTAVO: Que  los  demandados,  representados  por  el  abogado  Erwin 

Bahamondes Olavarr a, contestaron la demanda solicitando su rechazo, de acuerdo a losí  

fundamentos se alados en la parte expositiva.ñ

Asimismo, en el primer otros  de su presentaci n de folio 14, deducen demandaí ó  

reconvencional de  prescripci n  adquisitiva  ordinaria  del  Derecho  real  de  Herenciaó  

respecto  de  la  sucesi n  de  don  H ctor  Laureano  Gonz lez  Cadag n,  en  contra  deó é á á  

Marcela Cristina Millar Alarc nó , de acuerdo a los fundamentos se alados en la parteñ  

expositiva.

NOVENO: Que a fin de acreditar los presupuestos f cticos en que asienta suá  

demanda, la actora rindi  las siguientes probanzas:ó

I.- Documental

Agregada a folio 1

1.- Copia de Partida de Nacimiento de la actora de autos. 

2.-Copia de Resoluci n 842 de 15 de Septiembre de 2021 del Registro Civil eó  

Identificaciones de Chile. 

3.- Copia de Sentencia Judicial del Juzgado de Familia de Coyhaique de 31 de 

Julio  de  2019  en  causa  rit  C-715-2018  RUC  18-2-1051687-1  por  impugnaci n  yó  

reclamaci n  de  paternidad,  en  la  que  se  declara  que  do a  Marcela  Cristina  Millaró ñ  

Alarc n no es hija de don Delmiro Millar Aguilar y se declara que don H ctor Gonz lezó é á  

Cadag n, c dula es el padre biol gico de la demandante do a Marcela Cristina Millará é ó ñ  

Alarc n.ó

Agregada a folio 37

1.- 4 copias de fotograf as.í

2.- 11 copias de intercambio de mensajes por WhatsApp.

Agregada a folio 50

1.- 4 declaraciones juradas.

II- Confesional

Se efect a la diligencia de absoluci n de posiciones, la que se lleva a efecto conú ó  

fecha 26 de octubre de 2022, a folio 64, con la asistencia del abogado de la parte 

demandante V ctor Oyarz n Rodr guez, por la parte demandada el abogado don Ervisí ú í  

Bahamonde Olavarr a, y los absolventes, quienes declaran:í
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1.-  Do a  ñ Ang lica  Mariluz  Gonz lezé á  Riquelme,  se ala  que es  efectivo  queñ  

do a Marcela Millar es hija de don H ctor, enter ndose de ello hace aproximadamenteñ é á  

1 a o y medio por un resultado de examen de ADN.ñ

Menciona que es cierto que conoc a a la actora antes de la muerte de su padre,í  

pues eran compa eras de curso, en los a os 80ñ ñ

En cuanto a los bienes quedados como herencia del padre, se ala que se trata deñ  

una parcela y un sitio que fueron repartidos, mas no vendidos.

Reconoce que do a Marcela no figura en la petici n de posesi n efectiva, pues añ ó ó  

esa fecha no ten an conocimiento de ello.í

2.- Do a ñ Mirna Marisol Gonz lez Riquelmeá , se ala que es efectivo que do añ ñ  

Marcela Millar es hija de don H ctor, enter ndose de ello hace aproximadamente 1 a oé á ñ  

y medio por un resultado de examen de ADN.

Asimismo, niega haber conocido a la actora antes del fallecimiento de su padre, 

as  como comunicarse y visitarse, en consecuencia niega que su padre tratara como hijaí  

a do a Marcela, ni ella como hermana.ñ

En cuanto a los bienes quedados como herencia del padre, se ala que se trata deñ  

una  parcela  y  un  sitio  que  fueron  repartidos  voluntariamente,  mas  no  vendidos. 

Reconoce que do a Marcela no figura en la petici n de posesi n efectiva, pues a esañ ó ó  

fecha no ten an conocimiento de su existencia.í

3.- Don Marco Antonio Gonz lez Riquelmeá , se ala que es efectivo que do añ ñ  

Marcela Millar es hija de don H ctor, enter ndose de ello hace aproximadamente 1 a oé á ñ  

y medio por un resultado de examen de ADN.

Asimismo, niega haber conocido a la actora antes del fallecimiento de su padre, 

as  como comunicarse y visitarse, en consecuencia niega que su padre tratara como hijaí  

a do a Marcela, ni l como hermana.ñ é

Refiere que los bienes heredados a la muerte de su padre consisten en un sitio en 

la ciudad de Coyhaique, y una parcela en el sector El Claro. Precisa que dichos bienes 

no se vendieron sino que fueron objeto de partici n voluntaria en el mes de julio deó  

2018, por lo que no existe dinero. Reconoce que do a Marcela no figura en la petici nñ ó  

de posesi n efectiva, pues a esa fecha no ten an conocimiento de ello.ó í

4.- Do a  ñ Claudia  Yakelin  Gonz lez  Riquelmeá ,  declara que es efectivo que 

do a Marcela es hija de don H ctor Gonz lez, enter ndose de ello con un ADN hace unñ é á á  

a o y medio atr s.ñ á
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Por otro lado, niega haber conocido a la actora antes del fallecimiento de su 

padre,  as  como comunicarse  y  visitarse,  en consecuencia  niega que su  don H ctorí é  

tratara como hija a do a Marcela, ni ella como hermana.ñ

En cuanto a los bienes de a sucesi n, se ala que es una parcela y un sitio, sinó ñ  

embargo no se vendieron pues se hizo una repartici n.ó

Reconoce que do a Marcela no figura en la petici n de posesi n efectiva, pues añ ó ó  

esa fecha no ten an conocimiento que era hija de su esposo.í

5.- Do a ñ Hilda Riquelme Riquelme, manifiesta que no ten a conocimiento deí  

que la actora es hija de don H ctor, hasta que se lo contaron como resultado de uné  

examen de ADN, no recuerda en qu  fecha fue esto.é

Por otro lado, niega haber conocido a la actora antes del fallecimiento de su 

esposo, as  como comunicarse y visitarse,  en consecuencia niega que su don H ctorí é  

tratara como hija a do a Marcela.ñ

En cuanto a los bienes quedados al fallecimiento del causante, se ala que se tratañ  

de una parcela, y que no es efectivo que se hayan vendido.

Reconoce que do a Marcela no figura en la petici n de posesi n efectiva, pues añ ó ó  

esa fecha no ten an conocimiento que era hija de su esposo.í

D CIMOÉ : Que, por su parte, la demandada rindi  la siguiente probanza:ó  

I.- Documental

Agregada a folio 33 

1. Certificado de posesi n efectiva de H ctor Gonz lez Cadag n ó é á á

2. Certificado de defunci n de H ctor Laureano Gonz lez Cadag n ó é á á

3. Certificado de matrimonio de H ctor Laureano Gonz lez Cadag n é á á

4. Certificado de nacimiento de Ang lica Gonz lez Riquelme é á

5. Certificado de nacimiento de Mirna Gonz lez Riquelme á

6. Certificado de nacimiento de Marco Gonz lez Riquelme á

7. Certificado de nacimiento de Claudia Gonz lez Riquelme á

8. Certificado de Matrimonio de Prosperina Alarc n y Delmiro Millar ó

9. Certificado de nacimiento de Luis Millar Alarc n ó

10. Certificado de nacimiento de Ver nica Millar Alarc n ó ó

11. Certificado de nacimiento de Washington Millar Alarc n ó

12. Certificado de nacimiento de Marcela Millar Alarc n ó
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13. Copia de fallo dictada por Corte de Apelaciones de Coyhaique en causa Rol 

Corte 34-2019 

14. Copia Inscripci n especial de herencia Propiedad Rol 287-3 ó

15. Copia Inscripci n especial de herencia Propiedad Rol 318-9 ó

16. Copia Inscripci n especial de herencia Propiedad Rol 1110-35 ó

17. Copia de Certificado de reconocimiento voluntario de Marcela Millar 

Agregada a folio 39

 3 fotograf as,  donde aparecen los padres de la demandante do a Prosperinaí ñ  

Alarc n  y  don  Edelmiro  Millar,  y  donde  aparece  la  demandante  junto  a  Edelmiroó  

Millar.

II- Confesional

Se efect a la diligencia de absoluci n de posiciones, la que se lleva a efecto conú ó  

fecha 14 de noviembre de 2022, a folio 71, con la asistencia del abogado de la parte 

demandante V ctor Oyarz n Rodr guez, por la parte demandada el abogado don Ervisí ú í  

Bahamonde Olavarr a,  y la absolvente  do a  í ñ Marcela  Cristina Millar  Alarc nó ,  quien 

declara:

Que  vivi  con  su  padrastro  don  Delmiro  Millar  hasta  los  14  a os,  siendoó ñ  

reconocida por ste cuando ten a 47 a os de edad. A ade que es efectivo que se alej  deé í ñ ñ ó  

su padre biol gico, puesto que su esposa la trat  muy mal, pidi ndole que desaparecieraó ó é  

de  sus  vidas,  resultando con  un  trauma ante  dicha  situaci n.  Indica  que  su  madreó  

siempre le dijo que su padre estaba muerto, pero jam s le indic  como su padre a doná ó  

Hern n Rozas Astudillo.á

Se ala que no pod a estar en junto a don H ctor Gonz lez mientras sufr a suñ í é á í  

enfermedad,  ya  que  era  impedido  por  do a  Hilda,  sin  embargo  sus  hermanos  leñ  

informaban el estado de salud de su padre, quien falleci  de c ncer g strico.ó á á

En cuanto a los estudios de don H ctor Gonz lez, se ala que cuando fue visitadaé á ñ  

por l en su casa en Santiago, ste le habr a contado que hab a estudiado muy poco, noé é í í  

recordando a qu  escuela asisti .é ó

Respecto a los nombres de sus tres mejores amigos, responde que su padre ten aí  

un mill n  de amigos,  por lo  que no recuerda ninguno de ellos,  as  como tampocoó í  

recuerda los nombres de los padrinos.
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Respecto al car cter de don H ctor Gonz lez refiere que era muy serio con losá é á  

hijos, record ndolo del tiempo que vivi  con l, sin embargo era un pap  travieso yá ó é á  

bueno para regalonear.

En  cuanto  al  hecho  de  haberse  reunido  con  dos  hermanas  de  don  H ctoré  

Gonz lez, luego de haber obtenido la sentencia de reclamaci n de filiaci n el a o 2019,á ó ó ñ  

a fin de pedirle fotograf as suyas, responde que  dichas fotograf as fueron entregadas porí í  

su hermana Ang lica.é

Refiere que desde los 14 a os siempre tuvo contacto con don H ctor y su familia,ñ é  

y que sus hermanas y sobrinas la visitaban en Santiago, as  como sus hijos se iban deí  

vacaciones al campo de su padre.

Finalmente,  en cuanto al  reconocimiento de las  personas que aparecen en la 

fotograf a N 1 de folio 39 se ala que es su madre y padrastro. En la fotograf a N 2 deí ° ñ í °  

dicho folio,  refiere  que  figura  una fotograf a  de ella  con quien en ese  momento laí  

reconoc a como padre, sin embargo tiene un solo padre biol gico.í ó

III.- Testimonial

En audiencia de 7 de septiembre de 2022, de folio 55, previamente juramentados 

en forma legal, exponen los siguientes testigos:

1.- Don Benito Villarroel Santib ezáñ , jubilado, quien declara al punto N 6 de°  

prueba de la demanda reconvencional, que conoce al causante hace m s de 40 a os,á ñ  

pues era amigo de su suegro, y adem s conoce a sus hijos, se alando que jam s tuvoá ñ á  

conocimiento de que ste tuviera una hija extra matrimonial, siendo primera vez queé  

escucha el nombre de Marcela Millar Alarc n.ó

2.- Do a  ñ Isabel  del  Carmen Vera  Fern ndezá , declara al punto N 6 de del°  

auto de prueba, respecto a la demanda reconvencional, que conoci  a los demandantesó  

reconvencionales y se visitaban espor dicamente desde chicos , precisando que se refiereá  

a don H ctor, su esposa, y sus hijos Mirna, Ang lica, Marcos y Claudia.é é

Repreguntada se ala que no conoce  do a Marcela Millar Alarc n,  y no hañ ñ ó  

escuchado hablar de ella.

3.-  Don  Marco  Jacob  Rojas  Gallardo,  jubilado,  quien declara respecto  del 

punto N 6 del auto de prueba, en cuanto a la demanda reconvencional, manifiesta que°  

los actores reconvencionales son los nicos herederos que conoce del causante H ctorú é  

Gonz lez Cadag n, precisando que desde los a os 80 tiene relaci n con la familia, puesá á ñ ó  

compart an momentos de entretenimiento, as  tambi n en una oportunidad trabaj  paraí í é ó  
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el Sr. Gonz lez en su campo, conociendo a sus hijos Mirna, Claudia, Ang lica y Marcos,á é  

y su esposa Hilda.

Sostiene que nunca escucho hablar de Marcela Millar Alarc n, y que trabaj  conó ó  

un Delmiro Millar en esquilas de ovejas, como alcance de apellido, sin embargo steé  

ten a un hijo llamado Washington Millar.í

UND CIMO: É Que, para resolver, necesario resulta establecer los hechos que se 

han acreditado

D CIMO SEGUNDO: É Que, el primer hecho fijado en el auto de prueba es:

1.- Efectividad que la demandante posee la calidad de heredera de los derechos“  

hereditarios  quedados  al  fallecimiento  de  don  H ctor  Laureano Gonz lez  Cadag n.é á á  

Circunstancias.”

Para estos efectos, la actora de autos presenta copia fotost tica del registro de laá  

partida  asentada  en  el  Registro  de  nacimiento  del  Registro  Civil  Circunscripci nó  

Coyhaique,  en  la  que  consta  que  do a  Marcela  Cristina  Millar  Alarc n  R.U.Nñ ó  

8.768.923-9 es hija debidamente inscrita de do a Prosperina Segunda Alarc n Vivallo,ñ ó  

que quien no se indica R.U.N, y de don H ctor Laureano Gonz lez Cadag n, R.U.N.é á á  

4.398.257-5. Consta, asimismo, en nota al final del documento, lo siguiente:

OBSERVACIONES Y SUBINSCRIPCIONES“

---

La madre requirente ya individualizada e identificada declara reconocer como 

hijo natural al titular de la presente inscripci nó

Fecha: 11 de Septiembre 1967

--- FILIACI N JUDICIAL SIN OPOSICI NÓ Ó

POR SENTENCIA EJECUTORIADA DEL JUZGADO DE FAMILIA

COYHAIQUE

DE FECHA: 31-07-2019

SE DECLARA SIN OPOSICION, QUE DON:

H CTOR LAUREANO GONZ LEZ CADAG NÉ Á Á

ES EL PADRE DE : MARCELA CRISTINA MILLAR ALARC NÓ

REQUIRENTE: ANA KARINA VENEGAS MILLAR

CEDULA: 19431370-5

RECTIFICACI N ADMINISTRATIVAÓ

ORDEN DEL SERVICIO NRO. 1466 DE 1986.
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Fecha Subinscripci n: 16 de Octubre de 2020ó

Adicionalmente,  aporta  a  la  misma  conclusi n  la  ó Copia  de  Sentencia 

Judicial del Juzgado de Familia de Coyhaique de 31 de Julio de 2019 en causa rit C-

715-2018 RUC 18-2-1051687-1 por impugnaci n y reclamaci n de paternidad, en laó ó  

que se declara que do a Marcela Cristina Millar Alarc n no es hija de don Delmiroñ ó  

Millar  Aguilar  y se  declara que don H ctor  Gonz lez Cadag n,  c dula  es  el  padreé á á é  

biol gico  de  la  demandante  do a  Marcela  Cristina  Millar  Alarc n.  Tambi n  fueó ñ ó é  

incorporado el expediente completo de esa misma causa.

En  consecuencia,  ha  quedado  acreditado  que  do a  Marcela  Cristina  Millarñ  

Alarc n, es hija de don H ctor Laureano Gonz lez Cadag n, conforme las normas sobreó é á á  

estado civil contenidas en el C digo Civil y leyes complementarias.ó

Asimismo,  conforme  a  certificado  de  defunci n  emitido  por  el  Servicio  deó  

Registro Civil, don H ctor Laureano Gonz lez Cadag n falleci  con fecha 27 Agostoé á á ó  

2012 a las 14:20 horas en Coyhaique. 

En virtud de lo establecido en el art culo 983 del C digo Civil que dispone que:í ó  

Son llamados a la sucesi n intestada los descendientes del difunto, sus ascendientes, el“ ó  

c nyuge sobreviviente, sus colaterales, el adoptado, en su caso, y el Fisco  y lo previstoó ”  

en el art culo 988 del mismo C digo, que establece que Los hijos excluyen a todos losí ó “  

otros herederos, a menos que hubiere tambi n c nyuge sobreviviente, caso en el cualé ó  

ste concurrir  con aqu llos . En consecuencia, resulta claro que do a Marcela Cristinaé á é ” ñ  

Millar  Alarc n cumple con los  requisitos  para tener  la calidad de heredera de donó  

H ctor Laureano Gonz lez. Lo anterior, conlleva que tambi n tiene  como consecuenciaé á é  

los derechos hereditarios que le corresponde, sin perjuicio de lo que, m s adelante, seá  

dir .á

D CIMO TERCERO: É Que, el SEGUNDO hecho fijado en el auto de prueba 

es:

2.- Efectividad que por resoluci n administrativa del Servicio de Registro Civil eó  

Identificaci n se concedi  la posesi n efectiva de la herencia intestada a los demandados.ó ó ó  

En la afirmativa, fecha de otorgamiento.

Consta en el oficio 98 de 27 de febrero de 2023 del Director Regional de Ays né  

del  Registro Civil  que la solicitud de posesi n efectiva del causante don  ó H CTORÉ  

LAUREANO  GONZ LEZ  CADAG N  RUN  4.398.257-5  Á Á fue  objeto  de  la 

siguiente tramitaci n.ó
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Expresamente se se ala en el respectivo certificado que no existe inscripci n deñ ó  

testamento  otorgado  por  el  causante  en  el  Registro  Nacional  de  Testamentos.  En 

consecuencia,  la  solicitud  de  posesi n  efectivaó  que  concedi  la  posesi n  efectivaó ó  

corresponde a la Resoluci n Exenta de aprobaci n N  284 de 13 de septiembre deó ó °  

2012, la que fue publicada en Diario El Divisadero el 20 de septiembre de 2012 . 

Lo anterior, sin perjuicio de las posteriores modificaciones de inventario realizadas, que 

corresponde  a  modificaciones  espec ficas,  que  se  encuentran  reguladas  de  maneraí  

espec fica y especial en el í “T tulo III De las adiciones, supresiones o modificaciones alí  

inventario o valoraci n de bienes  del Decreto 237 del Ministerio de Justicia de 8 deó ” “  

abril  de  2004  que  aprueba  reglamento  sobre  tramitaci n  de  posesiones  efectivasó  

intestadas, registro nacional de posesiones efectivas y registro nacional de testamentos”. 

En consecuencia. Los herederos que all  se establecen son los siguientes.í

 La fecha de otorgamiento es el 13 de septiembre de 2012. 

Lo anterior se ve abonado por la rendici n de las siguientes pruebas:ó

1. Certificado de matrimonio de H ctor Laureano Gonz lez Cadag n é á á

2. Certificado de nacimiento de Ang lica Gonz lez Riquelme é á

3. Certificado de nacimiento de Mirna Gonz lez Riquelme á

4. Certificado de nacimiento de Marco Gonz lez Riquelme á

5. Certificado de nacimiento de Claudia Gonz lez Riquelmeá

D CIMO CUARTO: É Que el  TERCER  hecho  fijado  en  el  auto  de 

prueba es:
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3.- Efectividad de no haber sido considerada la actora en la posesi n efectivaó  

quedada  al  fallecimiento  del  causante,  don  H ctor  Laureano  Gonz lez  Cadag n.é á á  

Circunstancias.

Es posible constatar que, tal como se desprende de la  Resoluci n  Exenta  deó  

aprobaci n N  284 de 13 de septiembre de 2012ó ° , la actora do a Marcela Cristinañ  

Millar Alarc n no ha sido incluida en el precitado decreto de  posesi n efectiva N  284ó ó °  

de 13 de septiembre de 2012. Lo anterior se ve ratificado por la  resoluci n exenta Nó ° 

141 de 15 de septiembre de 2021 en que el Director Regional de Ays n del Registroé  

Civil, quien rechaza su solicitud de rectificaci n de la posesi n efectiva por la actora.ó ó

D CIMO QUINTO: É Queel CUARTO hecho fijado en el auto de prueba es:

4.- Bienes o derechos que constituyen la herencia quedada al fallecimiento de don  

Laureano Gonz lez Cadag n.á á

A) De acuerdo a la  certificaci n  de  posesi n  efectiva  de  Resoluci n  Exenta  deó ó ó  

aprobaci n N  284 de 13 de septiembre de 2012ó °  del Director Regional de Ays n,é  

los bienes que fueron incluidos en el inventario son:

I.-BIENES RA CES:Í

II.-BIENES MUEBLES: Veh culoí

III.-BIENES MUEBLES: Menaje

IV.-OTROS BIENES
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La valorizaci n total de los bienes corresponde a: ó $141.658.849

B) De acuerdo a la  certificaci n  de  posesi n  efectiva  de  Resoluci n  Exenta  deó ó ó  

aprobaci n PE N  966 de 14 de octubre de 2019ó °  del Director Regional de Ays n,é  

los bienes que fueron incluidos en el inventario son:

I.-BIENES RA CES:Í

II.-BIENES MUEBLES: Veh culoí

III.-BIENES MUEBLES: Menaje

IV.-OTROS BIENES
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La valorizaci n total de los bienes corresponde a: ó $116.483.032

Respecto de los inmuebles, complementa la informaci n los siguientes certificados:ó

1. Copia Inscripci n especial de herencia Propiedad Rol 287-3 ó

1. Copia Inscripci n especial de herencia Propiedad Rol 318-9 ó

1. Copia Inscripci n especial de herencia Propiedad Rol 1110-35ó

Sobre el particular, resulta relevante recordar la presunci n de legalidad, imperioó  

y exigibilidad de que gozan los actos administrativos. En ese sentido, el inciso 8  del°  

art culo 3  la ley 19.880 sobre procedimiento administrativo, que dispone:í °

Los actos administrativos gozan de una presunci n de legalidad, de imperio y“ ó  

exigibilidad frente  a  sus  destinatarios,  desde  su  entrada  en vigencia,  autorizando su  

ejecuci n de oficio por la autoridad administrativa, salvo que mediare una orden deó  

suspensi n  dispuesta  por  la  autoridad  administrativa  dentro  del  procedimientoó  

impugnatorio o por el juez, conociendo por la v a jurisdiccional.í ”

De este modo, la  Resoluci n  Exenta  de aprobaci n  PE N  966 de  14 deó ó °  

octubre de 2019 que modifica la posesi n efectiva goza de una presunci n de legalidadó ó  

que no ha sido derrotada en forma alguna por el resto de las pruebas, sin perjuicio de 

las afirmaciones de la demandante respecto a eventuales traspasos de bienes. Recordando 

que  todos  los  valores  de  los  bienes  y  dem s  informaci n  de  los  bienes  permaneceá ó  

inalterada.

En consecuencia, cabe considerar que los  Bienes o derechos que constituyen la  

herencia quedada al fallecimiento de don Laureano Gonz lez Cadag n á á corresponden a 

los que se individualizan en la Resoluci n Exenta de aprobaci n PE N  966 de 14ó ó °  

de octubre de 2019, y que ya han sido rese ados. ñ

D CIMO SEXTO: É Que el QUINTO hecho fijado en el auto de prueba es:
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5.- Efectividad que los demandados actualmente est n en posesi n de la herenciaá ó  

reclamada en autos y cu les ser an sus actos de herederos. Hechos y circunstancias.á í

Sobre el particular,  baste con recordar que se ha sostenido que respecto a la 

llamada  Posesi n  legaló , el art culo 688 declara que í “En el momento de deferirse la  

herencia, la posesi n de ella se confiere por el ministerio de la ley al herederoó  (...) , y el”  

art.  722 que “La posesi n de la herencia se adquiere desde el  momento en que esó  

deferida,  aunque  el  heredero  lo  ignore .  Se  considera  que  esta  posesi n  legal  en” “ ó ”  

verdad no es m s que el  derecho que tienen los  herederos a aceptar o repudiar laá  

herencia.

Dicho requisito se cumplir a respecto de los demandados, al haberse acreditado suí  

calidad de hijos del causante, y el fallecimiento del causante.

Adicionalmente, tambi n se ha acreditado la dictaci n de é ó posesi n efectivaó  a los 

demandados,  tal  como  se  ha  demostrado  en  los  considerandos  precedentes.  Dicha 

posesi n efectiva, junto con el cumplimiento de otros requisitos permite adquisici n de laó ó  

herencia por prescripci n. Por lo dem s, dicha circunstancia no ha sido discutida, sinoó á  

que reconocida por la actora al accionar de petici n de herencia. ó

      D CIMO S PTIMO: É É Que el SEXTO hecho fijado en el auto de prueba 

es:

 6.- Calidad de herederos que invocan los demandantes reconvencionales do añ  

Ang lica Gonz lez Riquelme, do a Mirna Gonz lez Riquelme, do a Claudia Gonz lezé á ñ á ñ á  

Riquelme, don Marco Gonz lez Riquelme, y do a Hilda Riquelme Riquelme respectoá ñ  

del causante don H ctor Laureano Gonz lez Cadag n.é á á

Seg n se indica en la demanda reconvencional, los demandantes reconvencionalesú  

invocan ser due os, por prescripci n adquisitiva ordinaria, en la proporci n que la ley lesñ ó ó  

asigna, del derecho real de herencia en la sucesi n de don H ctor Laureano Gonz lezó é á  

Cadag n, que do a Marcela Cristina Millar Alarc n, tiene o podr a tener en ella.á ñ ó í

      D CIMO OCTAVO:  É Que el S PTIMO hecho fijado en el auto deÉ  

prueba es:

7.- Efectividad de haber operado a favor de do a Ang lica Gonz lez Riquelme,ñ é á  

do a  Mirna  Gonz lez  Riquelme,  do a  Claudia  Gonz lez  Riquelme,  don  Marcoñ á ñ á  

Gonz lez  Riquelme,  y  do a  Hilda  Riquelme  Riquelme,  la  prescripci n  adquisitivaá ñ ó  
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ordinaria o extraordinaria del derecho de herencia y/o prescripci n adquisitiva ordinariaó  

o extraordinaria de la cuota de dominio sobre todos los bienes quedados al fallecimiento  

de don H ctor Laureano Gonz lez Cadag n. En la afirmativa, fecha en que se cumplié á á ó  

dicho plazo, y que ste no se haya interrumpido natural ni civilmente.é ”

Para los efectos de establecer la prescripci n que alega el actor reconvencional,ó  

conviene recordar algunas cosas:

1) Respecto  a  la  prescripci n,  el  art culo  2512  del  C digo  Civil  se ala  que  eló í ó ñ  

derecho  real  de  herencia  se  adquiere  por  la  prescripci n  adquisitivaó  

extraordinaria de diez a os; y acorde a dicha disposici n y a lo que previene elñ ó  

art culo 2517, en cuanto mandata que toda acci n por la cual se reclama,  í ó un 

derecho se  extingue por la prescripci n adquisitiva del mismoó , el art culoí  

1269  determina  que  la  acci n  destinada  a  reclamarlo,  esto  es,  la  acci n  deó ó  

petici n de herencia, expira en igual plazo, pero, agrega, que el heredero putativoó  

puede oponer a la referida acci n la prescripci n de cinco a os, en el caso queó ó ñ  

rese a  el  inciso  final  del  art culo  704,  que  trata,  precisamente,  del  herederoñ í  

putativo a quien se le otorg  la posesi n efectiva por decreto judicial o resoluci nó ó ó  

administrativa. En tal sentido la prescripci n de la acci n de petici n de herenciaó ó ó  

procede, tanto respecto del falso o aparente heredero, heredero putativo, o un 

leg timo heredero.í

2) Resulta efectivo, que el due o de una cosa la debe haber adquirido por alguno deñ  

los modos que establece la ley. Y tambi n es efectivo que cuando dicho modo haé  

operado, no puede la misma persona adquirir el derecho que ya le pertenece 

mediante un segundo modo de adquirir. En este sentido, es correcto afirmar que 

quien adquiri  la herencia por sucesi n por causa de muerte no puede luegoó ó  

adquirirla  por  prescripci n  adquisitiva.  Sin  embargo,  ó el  art culo  1269  delí  

C digo  Civil  no  solo  no  impide  sino  que  expresamente  autoriza  aló  

heredero  para  alegar  la  prescripci n  adquisitiva  en  relaci n  con  aquellaó ó  

parte de la herencia que ocup  por largo tiempoó  a pesar de no haber tenido 

derecho a ella.

3) La  acci n  de petici n  de herencia  es  prescriptibleó ó  y su prescriptibilidad se 

desprende del art culo 1269 del C digo Civil. Esta norma no hace sino aplicar laí ó  

regla general del art culo 2517 del aludido C digo en orden a que toda acci ní ó ó  
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por la cual se reclama un derecho, como en el derecho real de herencia, se 

extingue por la prescripci n adquisitiva del mismo derecho, de forma tal que laó  

acci n  de  petici n  de  herencia  se  extinguir  por  prescripci n  (de  naturalezaó ó á ó  

extintiva)  cuando  otra  persona  adquiera  el  derecho  real  de  herencia  por 

prescripci n (de naturaleza adquisitiva).ó

Establecido  lo  anterior,  cabe  recordar  que  el  actor  reconvencional  sostiene  que  “el 

Derecho Real de herencia se adquiere por prescripci n adquisitiva ordinaria de 5 a os, yó ñ  

para acceder a ello se deben cumplir con los siguientes requisitos legales:

a) La posesi n del derecho real de herencia con justo t tuloó í

b) el transcurso del lapso de 5 a os,ñ

c) la ausencia de interrupci n.ó ”

Lo sostenido es correcto, debiendo agregarse que adem s del justo t tulo debeá í  

existir buena fe, la que se presume, salvo que se acredite lo contrario.

Por  otra  parte,  es  relevante  revisar  la  posibilidad  de  que  los  herederos 

demandados por la acci n de petici n de herencia pueden adquirir parte de la herenciaó ó  

que les  corresponde por  sucesi n por causa de muerte,  y aquella  cuota que  no lesó  

correspond a, por prescripci n adquisitiva. La Excma. Corte Suprema se ha pronunciadoí ó  

favorablemente a dicha posibilidad:

“UND CIMO:  Que,  como  es  posible  advertir  de  los  razonamientos  que  seÉ  

vienen explicitando, en la especie era posible que el actor reconvencional alegara la  

prescripci n adquisitiva asumiendo su condici n de falso heredero.ó ó

Cierto es que el due o de una cosa la debe haber adquirido por alguno de losñ  

modos que establece la ley. Y tambi n es efectivo que cuando dicho modo ha operado,é  

no  puede  la  misma  persona  adquirir  el  derecho  que  ya  le  pertenece  mediante  un  

segundo modo de adquirir. En este sentido, es correcto afirmar que quien adquiri  laó  

herencia por sucesi n por causa de muerte no puede luego adquirirla por prescripci nó ó  

adquisitiva.

Sin embargo, el art culo 1269 del C digo Civil no solo no impide sino queí ó  

expresamente  autoriza  al  heredero  para  alegar  la  prescripci n  adquisitiva  enó  

relaci n con aquella parte de la herencia que ocup  por largo tiempo a pesar deó ó  

no haber tenido derecho a ella.

En consecuencia, se equivocan los jueces al desestimar la acci n reconvencionaló  

en el entendido de que no ha podido el demandado principal adquirir por dos modos  
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porque a su respecto ya hab a operado el modo sucesi n por causa de muerte, pues esaí ó  

consideraci n soslaya la condici n de falso heredero de Juan Carlos Cisterna Vergaraó ó  

como nico sucesor de la madre de ambos litigantes e infringe los art culos 1269, 2517,ú í  

2492  y  2512  del  C digo  Civil.ó ”( Fecha  Sentencia:  11/06/2019.  Cita  Online: 

CL/JUR/3267/2019).

Corresponde  entonces  analizar  si  es  que  concurren  los  requisitos  para  la 

adquisici n del derecho real de herencia por prescripci n adquisitiva de 5 a os:ó ó ñ

A) La Posesi n del derecho real de herencia con justo t tulo: ó í En este sentido 

conforme al art culo 704 numeralí  del C digo Civil dicha funci n la cumple eló ó  

decreto de posesi n efectiva.ó  Respecto a este punto, nos remitiremos a lo ya 

se alado en los considerandos precedentes respecto a la existencia del decretoñ  

de posesi n efectiva contenido en  ó Resoluci n  Exenta  de  aprobaci n  Nó ó ° 

284  de  13  de  septiembre  de  2012 del  Director  Regional  de  Ays n,é  

publicado  el  20  de  septiembre  de  2012,  el  que  incluye  a  todos  los 

demandantes reconvencionales, motivo por el que es posible dar por cumplido 

este requisito. 

B) Existencia de buena fe. Respecto a este punto, es importante puntualizar no 

existe prueba alguna que d  cuenta que los demandados actuaron de mala feé  

al momento de efectuar la tramitaci n de la posesi n efectiva ante el Servicioó ó  

de Registro Civil. Los testimonios y declaraciones juradas respecto al eventual 

conocimiento que pudiesen tener los demandantes reconvencionales respecto a 

la  eventual  posesi n  notoria  de  un estado  civil  de  hija  de  la  demandadaó  

reconvencional, no pueden considerarse como una omisi n dolosa al momentoó  

de  solicitar  la  posesi n  efectiva  de  la  herencia.  Lo  cierto,  es  que  eló  

discernimiento  respecto  a  los  titulares  a  quienes  se  incluye  al  decretar  la 

posesi n efectiva es un procedimiento en el que el Registro Civil se limita aó  

reconocer  a  los  herederos  cuyas  relaciones  familiares  se  encuentran 

debidamente acreditadas en ese servicio. En consecuencia, en modo alguno 

pudo ser carga de los demandantes reconvencionales incluir a la demandada 

si es que ella no ostentaba t tulo acreditado alguno que diera cuenta formal deí  

su estado civil de hija al momento del otorgamiento del decreto de posesi nó  

efectiva, o bien  dentro de del plazo de prescripci n. As  lo dispone la leyó í  
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19.903 sobre procedimiento de otorgamiento de posesi n efectiva, la que enó  

su art culo 6  reza:í °

Art culo 6 .- La posesi n efectiva ser  otorgada a todos los que posean laí º ó á  

calidad de  herederos,   de  conformidad a  los  registros  del  Servicio  de  

Registro Civil e Identificaci n, aun cuando no hayan sido incluidos en laó  

solicitud y sin perjuicio de su derecho a repudiar la herencia de acuerdo a  

las reglas generales.

    Tambi n ser  concedida a quienes acrediten esa calidad, conforme aé á  

las reglas generales, incluso si no se encuentran inscritos en Chile.

De  este  modo,  mientras  la  demandada  reconvencional  no  realiz  losó  

tr mites  de  reconocimiento  de  paternidad,  no  puede  derrotarse  laá  

presunci n de buena fe solo a partir de un eventual conocimiento social deó  

una  calidad  de  parentesco,  si  es  que  esta  no  ha  sido  formalizada  en 

t rminos tales que pueda ser tramitada y acogida por el rgano encargadoé ó  

de decretar la posesi n efectiva, cuyo es el caso aqu .ó í

C) Transcurso del lapso de 5 a os desde el otorgamiento sin interrupci n:ñ ó  

Dicho lapso se cumpli  el  d a 20 de septiembre de 2017. No consta queó í  

durante  este  plazo  haya  operado  forma  alguna  de  interrupci n  de  laó  

prescripci n, teniendo especialmente en consideraci n que no se acredit  queó ó ó  

ninguna acci n haya ejercido y notific  durante dicho lapso de tiempo laó ó  

demandada reconvencional

D CIMO  NOVENO:  É Conforme  a  lo  que  se  ha  venido  razonando, 

corresponder  rechazar  la  acci n  de  petici n  de  herencia  intentada  y  acoger  la  deá ó ó  

prescripci n adquisitiva ejercida.ó

 VIG SIMO:  É Que el resto de prueba rendida no altera lo razonado en esta 

sentencia, ni tiene m rito para modificar las conclusiones a las que se ha arribado.é

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  los

art culos 704, 988, 1264, 1269, 1698, 2492, 2517, y dem s pertinentes del C digo Civil;í á ó  

144,  253  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  y  ley  19.903  sobreó  

procedimiento de posesi n efectiva, ó SE RESUELVE: 

EN CUANTO A LA OBJECI N DE DOCUMENTOS DE FOLIO 39Ó :
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I.- Que  SE  RECHAZA la  objeci n  deó  documentos  formulada  por  la  parte 

demandada en el escrito presentado con fecha 12 de agosto de 2022, a folio 39,  sin 

costas.

II.- Que  SE  RECHAZA la objeci n deó  documentos formulada por la parte 

demandada en el escrito presentado con fecha 1 de septiembre de 2022, a folio 53, sin 

costas.

EN CUANTO A LA DEMANDA PRINCIPAL

III.- Que,  SE RECHAZA la acci n de petici n de herencia impetrada por laó ó  

demandante en contra de las demandadas en la presente causa, en todas sus partes

EN CUANTO A LA DEMANDA RECONVENCIONAL

IV.- Que SE ACOGE la demanda reconvencional de prescripci n adquisitivaó  de 

la cuota del  derecho real  que conforman la herencia del  causante  H ctor  Gonz lezé á  

Cadag n y que correspond an a la demandada reconvencionalá í

V.- Que, cada parte pagar  sus costas.á

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidadí í í

Del Rol C-1-2022

Dictada por el Juez Subrogante don F lix Asencio Hern ndezé á
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